CORRIENTE SINDICAL DE IZQUIERDA EN ARCELOR
Asunto: Comunicado de apoyo a los compañeros encausados por la fiscalía en relación con las últimas movilizaciones de Naval Gijón.

 Cada día es más frecuente que trabajadores/as que defienden sus empleos frente a las agresiones de los empresarios se vean encausados judicialmente con peticiones fiscales de años de cárcel o con multas millonarias, pretendiendo así criminalizar las luchas en defensa del empleo.
Ahora mismo en Gijón estamos asistiendo a una operación político-policial de criminalización de las movilizaciones en defensa del empleo llevada a cabo, presuntamente, por el delegado del gobierno Sr.Trevín, contra dos trabajadores de Naval Gijón que en el momento de las movilizaciones formaban parte del Comité de empresa.
De todos es sabido la lucha generosa y ejemplar de los compañeros/as de Naval Gijón en defensa de sus empleos, años de lucha frente a la patronal y en ocasiones también contra un poder político aliado con esta. Una lucha a veces en condiciones de orfandad, a veces incomprendida y criticada, pero una lucha que ha permitido que Naval Gijón no sea un cadáver más a añadir a esa larga lista de desindustrialización y pérdida de empleo.
Hoy dos de esos compañeros de Naval Gijón, Cándido González y Juan M. Morala se enfrentan a una petición fiscal de 6.5 años de cárcel  por defender junto a sus compañer@s los empleos.
Desde la S.S de la Corriente en Arcelor queremos manifestar nuestra repulsa e indignación frente a esa campaña de criminalización contra toda lucha en defensa del empleo, hoy personalizada contra estos dos compañeros. Al mismo tiempo queremos mostrar toda nuestra solidaridad para con ellos y con quienes defienden el derecho al empleo. 

Por último, exigimos a la Corporación Municipal de Gijón que retire la demanda por daños en el mobiliario público en la cuál la fiscalía basa la petición de 4.5 años de los 6.5 años de cárcel que solicita para estos compañeros. Así como la retirada y el sobreseimiento de la causa abierta contra ellos.

En Gijón a 16 de noviembre del 2006
